
ACUERDO No.042

(17 de MaYo de2O22l

'POR EL CUAL SE AIITOR'ZAN UNOS COMPROMISO.S PARA LA EJECUCIÓN 2E-

VIGENCIAS FUTIIRAS EN ;T;RIiUáULCTO Og E¡STOS DE F'JNCIONAMIENTO

DE LA CORPORACIOíAUióÑOUE NPEIOUEL DE SANTANDER E,V LAS

vtGENCtAS 2022'2023"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOi/IA REGIONAL DE

SANTANDER.CAS

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales,,-e_specialmente las conferidas en los

.rtr"rl.. zé v zz de ta tey 99 Oelééá."1 RculrddNo.go¡ del 23 de mayo de 2016, Decreto

iiio" ióso, la l-ev sls de zóóe, áéecreto 1957 de 2007 modificado por el Decreto 4836

de 201 1 , y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las corporaciones Autónomas

Regionales son entes .orfoátiuot de cárácter público' creados por la Ley' integrado

;;;ü;tid.d"s territoriales que por sus caracteristicas const¡tuyen geográficamente

un mismo ecos¡stema o cbnfórman una unidad geopolítica, biogeográfica o

hidrogeográfica,dotadosdeautonomíaadministratiya.vfinanc¡era.Datr]monIoprqD|ov
oerso-neiia iuriooa, encargados por la ley de 

_ 

administrar, dentro del área de su

Firdtc"ón3 ,"dio ambiénte y los recursos naturales renovables y propender por su
'Oésarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del

Ministerio del Medio Ambiente.

Que el artículo 26 de la Ley 99 de 1993, señala que el consejo Directivo es el organo

De Administración De la Corporación

Que la misma disposición prevé en el Artículo 27 Lileral i), como una de las funciones

del consejo Directivo, la de aprobar el plan general de actividades y el Presupuesto

Anual de inversiones.

4. Que la Ley 819 de 2003, "Por medio de Ia cual se dictan normas orgánicas en

materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras

disposiciones", en su Artículo 10, v¡gencias futuras ord¡narias, el cual modifica el

artículo 90 de la Ley 179 de 1994 establece:

"El confis podrá autoizar Ia asunción de obligaciones que afecten presupuesfos de

vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y
et objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando se cumpla
que:

a) Et monto máx¡mo de v¡genc¡as futuras, el plazo y las cond¡c¡ones de /as /.nrsmas consulte
tas metas pturianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el artículo 1" de esta

tey;

b) como mínimo, de las v¡genc¡as futuras que se soliciten se deberá contar con apropiación

del quince por ciento (15/o) en la vigencia fiscal en /a que esfas sean autorizadas;

La autorización por pafte del Confis para comprometer presupuesfo con cargo a vigencias
futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de
gasfos de inversión en aquellos casos en que el Conpes previamente los declare de
imoortancia estratéqica. .'-/4J .tY
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r:;: !l"s:;i:i";'ilf"1::";f,i:";lzi!;: *"o"o"s de que trata et añícuto so de ta presente

EI Ministerio de Hacienda v crgdito púbtico, Dirección Generar det presupuesto púbticoNacionat, inctuirá en ros próvectos,de i;;;;;";;;.";;;'áisrr",or"" necesarias para darrecumplimiento a to dispuesto-en esrc añiculo.
Parágrafo' Estas funciones o2a1ált.yr.aaggadas por er conf¡s en !a Dirección Genera! derPresupuesto púbtico NacioÁa! de! u¡n¡ster¡í áái{ciáiáJv cre¿ito público para er caso deIos ótganos gue componen et eresupue:sto-Gin"Áí'iL'ii ftu¡0, y en ras juntas oconserosDirectivos en er caso de ras entidaoát a" t"i qiá l"ii ái iirrut ¿ der attícuto 10 cte h íey179 de 1994. Et Gobierno Nacionat regtaieitáilt"'ráiái"."

5 Que la Honorabre corte constitucionar, atendiendo ras diferentes crases de recursosque t¡enen ras corporaciones y en aras de no vurnerar er núcreo esenciar de raautonomía que ra constitución reconoció a esta crase de entidades, en sentenc¡a c_275de 1998 hizo ra siguiente distinción: "En relación con ros recursos proven¡entes de hNación, resurta procedente ta apticación de ras normas det Estatuto orgánico de
Presupuesto, de confomidad con er arfícuto 4 det decreto 111 de 1gg6,-pero esta
aplicación no se extiende a /os recursos propios de tas corporaciones Autónomas
Regionales, entre las cuales se encuentran tos contemplados en el artículo 317 de la
Constitución."

6. Que mediante Acuerdo N'303 de 2016 se estabreció er regramento interno para el
manejo presupuestal de ros recursos propios de ra corporación Autónoma Regionar oe
Santander - CAS.

7. Que el capitulo séptimo del Acuerdo N'303 de 2016 denominado Vigencias Futuras,
en su artícufo 16 señala: "cuando se requiera celebrar compromrsos que cubran varias
vigencias fiscales, se deberá obtener la autoización para comprometer vigencias
futuras. El consejo D¡rectivo de ta corporación autorizará la asunción de estos
comprom¡sos cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y
el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de e as.

8. Que en concordancia con el artículo 1 del Decreto 19s7 de 2007 (modificado por el
artículo 3 del Decreto 4836 de 201 1) "Los comprom¡sos presupuesfa/es legalmente
adquiridos, se cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o convenios, con la
recepción de los bienes y serv¡cios, y en los demás eventos, con el cumpl¡m¡ento de los
requisitos que hagan exigible su pago. para pactar ta receoción de bienes v servicios

con una autor¡zación por pa¡te del Confis o de auien este deteoue. de acuerdo con to
establecido en la lev. para asumir oblioaoiones con carqo a presuouestos de vioencias
futuras.
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9. Que, el artículo 68 del Acuerdo de Asamblea Corporativa N. 001 del 17 de febrero de
202O, "Por el cual se reforman parcialmente /os esfafutos de ta Corporación Autónoma
Reg¡onal de Santander CAS" establece que: 'ta Corporación tendrá un Revisor F¡scat
qu¡én debe ser Contador Públ¡co titulado y con experiencia comprobada como contador
público, podrá se runa persona natural o Jurídica y será desianado oor la Asambtea
Corporativa por un periodo ioual al del Director General, pudiendo ser reeteg¡do por
una (1) sola vez y su vinculación será mediante Contrato de Prestación de Servlcios" . .

Si
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10. Que, la Asamblea corporativa de la Regional Autónoma Regional de santander cAS

mediante Acuerdo No.002 del 17 de febrero del 2020 designó en calidad de Revisor

Fiscal de la entidad, a la Doctora YAMILE QUINTERO MEZA, identificada con cédula

de ciudadanía No. 37.946.153, para un periodo de cuatro (4) años' comprend¡dos entre

el 2020 al2023.

1 1 . Que la Subdirección Administrativa y financiera recomendó dar Contrato de Prestación

de Servicios Profes¡onales De Revisoría Fiscal, garantizando la prestación del servic¡o

al cierre de la vigencia 2022 e inicio del 2023, mientras se surte un nuevo proceso

contractual de la siguiente manera:

"con base en to anterior, La corporación Autónoma Regional De santander cAS, y con

et ánimo de armonizar Ia eiecución del presupuesto con una adecuada planeación

contractual que garantice la efectiva prestación del servicio de revisoría fiscal se

requiere suscibir contrato de prestaciÓn de servicios Profesionales, entre la cAS y la

Dra. YAMTLE QUINTERO MEZA ldentificada con c.c. 37.946.153, cuyo obieto ser¡a:
,PRESTARTOSSERY'C/OSPROFES/ONALESCOMOREYISORFISCALDELA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS DE

C)NF)RMIDADcoNtosPARAMETR}SESTABLECIDoSENtosESIAIUIoS
DE LA CORPORACION Y EN LA LEY., por un valor inicial de: SEIENIA y DOS

MTLLONES DE PESOS M/CTE ($72.000.000) con un plazo de Ocho (08) meses, con

fecha de inicio 01 de julio de 2022 y fecha de terminación 28 de febrero de 2023,

teniendo en cuenta, pimero que debe darse cumpl¡mento al mandato de la asamblea

corporativa y segundo, que no debe intenumpirse la prestación de este servicio por su

impoñancia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la corporaciÓn.

Además que se hace necesar¡o por pafte de la revisora fiscal verificar que las

operaciones que celebren o cumplan en lá corporación se aiusten a la ley, los estatutos,

/as declslones de la Asamblea Corporativa y el Conseio Directivo, colaborar con las

entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de Ia Corporación y
rendir los ¡nformes a que haya lugar y le sean soÍblfados , velar porque se lleve

regularmente la contabilidad de la Corporación, así como las Actas de las reuniones de

ta Asambtea Corporativa y del Consejo Directivo y porque se conserve debidamente la

conespondencia y tos comprobanfes de /os movim¡entos contables, impaftiendo las

instrucciones que sean necesarias para tales fines."

12- Que según el articulo 2.8.1.7.1.1. del Decreto 1068 de 2015 Autorizac¡ones de

Vigencias futuras ordinarias en ejecución de contratos. Establece: 'De conformidad

con el artículo 10 de Ia Ley 819 de 2003, el Confis o su delegado podrá autorizar la

asunción de obligaciones que afecten presupuesfos de vigencias futuras con el fin de

adicionar los contratos que se encuentren en eiecución s¡n que se requiera exped¡r un

nuevo ce¡Tificado de disponibilidad presupuestal."

'13. Que, en ese orden de ideas, en cumplimento al ordenamiento jurídico, y teniendo

presente que estos servicios no serán recibidos de manera efectiva durante la vigencia

fiscal 2022, se hace imperioso obtener la autorización del Consejo Directivo de la
entidad para comprometer vigencias futuras, dejando claro que la totalidad de los

recursos corresponden al presupuesto de la vigencia 2022.
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4

14' Que la secretaría Generar certifica er proyecto por er cuar se autorizan unos
compromrsos para vigencias futuras, se ajusta ar ordenamiento jurídico vigente en
materia de presupuesto púbrico e iguarmente ar manuar de presupuesto que iige esta
área al interior de ra corporación de acuerdo a cert¡ficación de fecha 05 de m-ayo oe
¿U¿¿.

15. Que el jefe de Presupuesto mediante certificado de Disponibiridad presupuestar N. de
fecha 22-04226 De fecha 19 de abril de 2022 ga''ntiza ra apropiación de los recursos
que soportan financieramente el compromiso contractual aprobado en el presente
Acuerdo, recursos que provienen der presupuesto generar de ra corporación de ra
vigencia fiscal 2Q22.

Por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA

nnrículo PRIMERo: AUToRIZAR at Director General de la corporación Autónoma
Regional de santander - cAS, para asumir compromisos con cargo ar presupuesto de
gastos de funcionamiento con cupo de vigencia futura ordinaria, paá las vigencias 2022-
2023, por valor de SETENTA Y DOS MTLLONES OE pESOS tWCre ($ZZ.OO-0.000), con el
siguiente detalle:

ffremJiq\#
.'.'''''

.l¡¡'\l.
*,, -., .a
*1 l''' s

ffig

&#
..,...,'i

ffikd
:. ]''u'..,

$p Unea oratuita 01 800$ 9'l7600

t¿luÁúA

f€| ¡l)iri.,' i.!!. rtrit ¡ir,l
{{l¡¡lrr:lll! :i'.lrlj¡

t{xoR|lé !¡!t¿t
rill¡ l.il';.r i; lir¡:n1 t ir
¡.¡:l:J¡tJ') ri,¡r.it,r¡i'¡l',ir,l
. ^\'! ^{. ltl. . - r', . -
(.,{l¡¡:i j ill':ii;:!1 {.ltlár'r j l¡]ll I 1l,.rt,'
$r ijlr¡r., 

'! 
¡!. ¡la¡!r'.lr 'i.:¡:-i ra ri . ¡lr: f i¡l

PROFESIONALES. CUYO
OBJETO ES: "PRESTAR

PROFESIONALES COMO
REVISOR FISCAL DE LA
coRPoRAcróN
AuróNoMA REG|oNAL
DE SANTANDER CAS DE
CONFORMIDAD CON LOS
p¡nÁuernos
ESTABLECIDOS EN LOS
ESTATUTOS DE LA
coRPoRAcróN y EN LA
LEY"

2022
06 Meses

2023
02 Meses

Recursos
Prop¡os $ 72.000.000 $ 72.000.000



ARTICULO SEGUNDO: Forma parle integral del presente Acuerdo la justificación Técnico

económica y el Concepto previo y favorable expedidos por el Subdirector Admin¡strativo y

Financiero áe ta Corporación, Et CDP N' 22-04226 de fecha 1 9 De abril de 2022 expedido
por eljefe de Presupuesto de la entidad, así como la Cert¡ficación de la Secretaria General

de la óorporación Autónoma Regional de Santander CAS de que el presente Acuerdo se

ajusta al ordenamiento jurídico vigente en materia de presupuesto público e igualmente al

manual de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Munici San Gil (Santander), a los diec¡s¡ete
2022.

mayo de

l- 
---'--

5

MIGUEL MAU ENTO DURAN CA ERNESTO REYES MONSALVE
Delegado del de Santander Secretario General - CAS
Presidente del Conseio Directivo - CAS g/-
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JUST|F|CACIÓN TÉCNTCO ECONóMICA No. 0001-2022

PARA:

DE:

ASUNTO:

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Administrativo y Financiero-CAS

CONCEPTO TECNICO DEL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
CUYO OBJETO ES: 'PRESTAR LOS SERVICIOS
PROFESIONALES COMO REVISOR FISCAL DE I.A
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER CAS DE CONFORMIDAD CON LOS
PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS
DE LA CORPORACIÓN'.

FECHA DE CONCEPTO: Abril de2022

INFORMACIÓN GENERAL

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REVISOR
FISCAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
CAS DE CONFORMIDAD CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN LOS
ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN

FUENTES DE FINANCIACION: RUBRO PRESUPUESTAL RAPE
21.2.02.02.008 servicios prestados a las empresas y servicios producc¡ón.
Revisoría fiscal ($72.000.000)

VALOR INICIAL: $72.000.000

DURACION: (8) MESESocHo
FECHA DE INICIACION: OI DE JULIO DE2O22

FECHA DE TERMINACION. 28 DE FEBRERO DE 2023

CONCEPTO TÉCNICO

El artículo 68 del Acuerdo del Acuerdo de Asamblea Corporativa N" 001 del 17 de
febrero de 2O2O, "Por el cual se reforman parcialmente los estatutos de la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS" establece que: "La
Corporación tendrá un Revisor Fiscal quién debe ser Contador Público t¡tulado y
con exper¡encia comprobada como contador público, podrá ser una persona natural
o JurÍdica y será designado por la Asamblea Corporativa por un periodo igual al del
Director General, pudiendo ser reelegido por una (1) sola vez y su vinculación será
mediante Contrato de Prestac¡ón de Servrcros"

La Asamblea Corporativa de la Regional Autónoma Regional de Santander CAS
mediante Acuerdo No. 002 del 17 de febrero del 2020 designo en calidad de Revisor
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de la entidad, a la DoctoraFiscal
édula

e la ent¡dad, a la Doctora YAMILE QUTNTERO MEZA, identificada con
de ciudadanía No. 37.946.153, para un periodo de cuatro (4) años,

comprendidos enhe el 2020 al 2023

En virtud de lo anterior, La Corporación Autónoma Regional De Santander CAS,
pretende suscribir contrato de Prestación de servicios profesionales con objeto:
"PRESTAR LOS SERY/C/OS PROFES/ONALES COMO REVISOR FISCAL DÉ U
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTADER CAS DE
CONFORMIDAD CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN tOS
ESIAIUIOS DE U CORPORACION y EN LA LEy". Con fecha de inicio 01 de
julio de 2022 y cuya finalización será et 28 de febrero de 2023.

Con base en lo anterior, La Corporación Autónoma Regional De Santander CAS, y
con el ánimo de armonizar la ejecución del presupuesto con una adecuadá
planeación contractual que garantice la efectiva prestación del servicio de revisoría
fiscal, se requiere realizar contrato por SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS
MCTE ($72.000.000) plazo inicial de 8 meses con vigencia futura a febrero de 2023,
ya que debe darse cumplimento al mandato de la asamblea corporativa y segundo,
que no debe interrumpirse la prestación de este servicio por su importancia en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias de la corporación.

Además que se hace necesario por parte de la revisora fiscal verificar que las
operac¡ones que celebren o cumplan en la corporación se ajusten a la ley, los
estatutos, las decisiones de la Asamblea Corporativa y el Consejo Directivo,
colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia
de la Corporación y rendir los informes a que haya lugar y le sean solicitados, velar
porque se lleve regularmente la contabilidad de la Corporación, así como las Actas
de las reuniones de la Asamblea Corporativa y del Consejo Directivo y porque se
conserve debidamente la correspondenc¡a y los comprobantes de los movimientos
contables, impartiendo las instrucciones que sean necesarias para tales fines.

Por todo lo anterior, esta Subdirección Administrativa y financiera recomienda
elaborar contrato de prestación de servicios profesionales de Revisoría Fiscal por
valor de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($72.000.000) con un
plazo inicial de OCHO (8) MESES, a partir del día 01 de Julio de 2022y finalizando
el 28 de febrero de 2023, garantizando la prestación del servicio ininterrumpido al
cierre de la vigencia 2O22 e inicio del 2023, mientras se surte un nuevo proceso
contractual.

Sin otro particular,

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATINO
Subdirector Administrativo y Financiero-CAS
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San Gil, abril de 2022

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Teniendo en cuenta que se requiere suscrib¡r contrato de prestación de serv¡c¡os

Profesionales, entre la CAS y la Dra. YAMILE QUINTERO MEZA ldentificada con C.C.

37.946.153, cuyo objeto seria: "PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO

REVISOR FISCAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER
CAS DE CONFORMIDAD CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LOS

ESTATUTOS DE LA CORPORACION Y EN LA LEY., por un valor inicial de: SETENTA Y
Dos MILLONES DE PEsos M/CTE ($72.000.000) con un plazo de ocho (08) meses' con
fecha de inicio 0l de julio de 2022 y fecha de terminación 28 de febrero de 2023i para
poder cumplir con el mandato de la asamblea corporativa y asegurar la no interrupción de
la prestación de este serv¡cio profesional por su importancia en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias de la corporación.

Además que se hace necesario por parte de la revisora fiscal verificar que las operaciones
que celebren o cumplan en la corporación se ajusten a la ley, los estatutos, las dec¡siones
de la Asamblea Corporativa y el Consejo D¡rectivo, colaborar con las entidades
gubernamentales que ejezan la inspección y vigilancia de la Corporación y rendir los
informes a que haya lugar y le sean solicitados, velar porque se ¡leve regularmente la
contabilidad de la Corporación, así como las Actas de las reun¡ones de la Asamblea
Corporativa y del Consejo Directivo y porque se conserve debidamente la correspondencia
y los comprobantes de los movimientos contables, impartiendo las ¡nstrucc¡ones que sean
necesar¡as para tales fines.

Por tanto, esta Subdirección Administrativa y financiera considera viable, favorable y
necesario suscribir este contrato con una v¡gencia futura, garantizando la prestación del
servicio ininterrump¡do al cierre de la v¡gencia 2022 e inicio del2023, mientras se surte un
nuevo oroceso contractual.

Con base en lo anterior, La Corporación Autónoma Regional De Santander CAS, y con el
án¡mo de armonizar la ejecución del presupuesto con una adecuada planeación contrac{ual
que garantice la efectiva prestación del servicio de revisoría f¡scal, se requiere realizar
contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os profes¡onales por un valor ¡nicial de SETENTA Y DOS
MILLONES DE PESOS M/CTE ($72.000.000) con un plazo de Ocho (08) meses, con fecha
de inicio 0l de julio de 2022 y fecha de terminación 28 de febrero de 2023

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATINO
Subd¡rector Administrativo y Financ¡ero
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NTO:22{4226

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

oue en e| presupuesto de Renüas y Gastos de |a actua| ügenc¡a fisca|, existe d¡spon¡b¡|¡dad en |oa a¡gu¡entes rubros:

Sección o Unidad Ejecutora

Código de presupuesto

Fondo / Fte de financiac¡ón

2.1

2.1.2

2.1.2.02

2.1.2.02.02

2.1.2.02.O2.0O8

Valor CDP

Saldo antes delCDP

Para

Por la suma de :

: CAS2 CAS RAPE

: 2.'t.2.O2.02.OO8

: RAPE RECURSOS PROPIOS (RAPE)

72,000,000.00

80,530,202.00 Nuevo Saldo $: 8,530,202.00

Código rápido:220382

Juan Carlos Malagón Poras

Jele de ¡a Un¡dad de Presupuesto

: Gastos

: Funcionam¡ento

: Adquis¡ción de bienes y seNic¡os

: Adquis¡c¡ones d¡ferentes de ac{ivos

: Adou¡sic¡ón de serv¡cios

rserv¡cios prestados a las empresas y servic¡os de producc¡Ón - Revisorfa F¡scal

: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO REVISOR FISCAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE SANTANDER CAS DE CONFORMIDAD CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LOS

ESTATUTOS DE LA CORPORACION YEN LA LEY

SETENTA Y Dos MILLoNES DE PEsos m/cte ($72'ooo'ooo oof""-*"--""'-"'- &
il{,qr2i

@

&
n*:sl

&
tc{!r ü¡it

&
41.5¡

Dado en: Abril 19 de 2022

Vence en: Junio 30 de 2022

Elaboró: VESGA MANCILLA MARTIN ANDRES
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA OUE:

El proyecto de.acuerdo "POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA
A EJECUC'ON DE VIGENCIAS FUTURAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO DE LA CORPOFí¡.CION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER
E V t-AS VIGENCIAS 2022-2023", se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en materia de
presupuesto públ¡co e igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al interior
de la Corooración.

La presente cert¡ficación se exp¡de el cinco (05) de Mayo de 2022, en la ciudad de San Gil,
Santander.

:

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General CAS
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